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BARCELONA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 255/1993, sección 4, se siguen autos
de declarativo mayor cuantía-reclamación de can-
tidad, a instancias de «International Bussines Machi-
nes, Sociedad Anónima» (IBM), contra «Sisbarna,
Sociedad Limitada», don Federico Massalle Bainad,
don José Antonio Escamilla Ballester y «Sistemas
y Componentes, Sociedad Anónima» (SISCOMP),
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, las siguientes fincas embargadas a la parte
demandada:

1. Nave industrial. Número 2. Situada en el
término municipal de Cornellá de Llobregat, polí-
gono 1, del sector industrial de Almeda, señalada
con el número 73 de la calle Progreso, compuesta
de planta baja y altillo, con comunicación interior,
y una superficie total construida de 885,80 metros
cuadrados, de los que corresponden 673,50 metros
cuadrados a la planta baja y 212,30 metros cua-
drados al altillo. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de L’Hospitalet de Llobregat al
tomo 479, libro 479, sección Cornellá, folio 12,
finca registral número 36.665.

Valor: 64.230.000 pesetas.
2. Mitad indivisa. Urbana. Porción de terreno

sita en el término municipal de Cerdanyola del
Vallés, Bellaterra, con frente a la calle Luis de Abalo
y a la avenida de Juan Fábregas, formando esquina,
sin número señalado en ninguna de dichas vías.
Superficie 2.455,80 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Cerdanyola del Vallès,
al tomo 975, libro 462, finca registral número
33.018, folio 12.

Valor: 37.611.252 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de junio de 1999, a las
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 64.230.000
pesetas para la descrita en primer lugar y de
37.611.252 pesetas para la descrita en segundo
lugar.

La subasta se llevará a cabo formándose lotes
separados, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la entidad bancaria destinada al efecto, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Solamente el ejecutante podrá hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de julio de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,

excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de septiembre de 1999,
a las diez horas, rigiendo para las mismas las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

El presente edicto servirá también, en su caso,
de notificación a los deudores si resultare negativa
la practicada en su domicilio.

Asimismo, se hace constar que, si por causas de
fuerza mayor no pudiera celebrarse las subastas en
los días señalados, se celebrarán en el siguiente día
hábil.

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1999.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—19.961.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Luisa Casado Calonge, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 383/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caisse Regionales de Credit
Agricole Mutuel Sud Mediterranee, contra doña
María Magdalena Carrasco Lorenzo, sobre juicio
ejecutivo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 5 de julio de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0535, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta y su valor

Urbana.—El primer piso de la casa con su patio
anexo a la parte trasera, situada en la calle Moncada,
número 32; tiene la superficie aproximada de 60
metros 84 decímetros cuadrados, que linda: Por el
frente, con la calle Moncada; por la derecha, entran-
do, con don Ramón Vidal; por la izquierda, suce-
sores de don Juan Cachot; por el fondo, con el
Convento de la Purísima Concepción Victoria; por
debajo, la planta baja de los consortes Adrián-Al-
tadill, y por encima, el piso segundo, de los consortes
Segarra-Arpa. Coeficiente: 20 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa
al tomo 3.369, libro 694, folio 131, finca núme-
ro 30.702-N.

Valoración: 2.085.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1999.—La
Secretaria judicial, María Luisa Casado Calon-
ge.—20.075-*.$

BARCELONA

Edicto

Doña Ángela María Guerrero Rabadán, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 59/1995 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Banco del Comercio, contra
Jijo-3, don Ángel Llasera Roig y don José Torras
Costa, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por tercera
vez, sin sujeción a tipo y en el término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de julio de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 545, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes
del tipo para el caso de que resultare fallido el
rematante.

Sexta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Servirá la publicación del presente edicto de noti-
ficación de subasta a la parte demandada.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote I: Solar urbano, situado en el paseo de Pau
de Llafranç, en el término de Palafrugell (Girona);
número de expediente 600087BT. Inscrito en el
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Registro de Propiedad de Palafrugell, al tomo 2.713,
libro 396 de Palafrugell, folio 115 vuelto, finca
número 18.582, superficie de 1.534 metros cuadra-
dos.

Lote II: Solar sito en San Cipriano de Vilalta,
en parcela número 121-D, superficie 800 metros
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Arenys de Mar, al tomo 401, libro 6, sección
de San Cipriano de Vilalta, folio 157, finca registral
número 499.

Los referidos bienes han sido valorados: El lote I,
en la cuantía de 17.874.480 pesetas, y el lote II, en
la suma de 8.049.600 pesetas.

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1999.—La
Secretaria, Ángela María Guerrero Raba-
dán.—20.009.$

BARCELONA

Edicto

Doña Angels Rossell Ibern, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 16 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 379/1994, se tramita procedimiento de decla-
rativo menor cuantía, a instancia de don Santiago
Paredes Hidalgo, contra doña Humbelina Melendo
López, sobre declaración de menor cuantía, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y en el
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y en cuanto
al tercer lote, simultáneamente, en el de igual clase
número 1 de Calatayud, el día 20 de julio de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 549/39/379-94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques. En cuanto
al tercer lote, deberán realizar la misma consigna-
ción en la cuenta número 4870 de dicha entidad
bancaria en Calatayud.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La aprobación del remate en cuanto al
tercer lote quedará en suspenso hasta que no se
conozca la mejor postura ofrecida en ambas subas-
tas.

Sexta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 19 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta y su valor

Primer lote: Piso sito en Gran Vía de les Corts
Catalanes, 1020-1022, 5.o, 3.a, de Barcelona.

Valorado en 14.461.200 pesetas.
Segundo lote: Parking número 35, sito en Gran

Vía de les Corts Catalanes, 1020-1022, de Barce-
lona.

Valorado en 2.400.000 pesetas.
Tercer lote: Casa sita en Carena (Zaragoza), calle-

jón del Turrunero, sin número.
Valorado en 1.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de abril de de 1999.—La
Secretaria judicial, Angels Rossell Ibern.—20.074-*.$

BILBAO

Edicto

Doña Reyes Goenaga Olaizola, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao
(Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 487/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Comercio,
Sociedad Anónima», contra don Andrés Prieto
Alonso de Armiño y doña Pilar Rodríguez Llano,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
21 de junio de 1999, a las diez quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4708, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

50 por 100 del terreno en el barrio alto de Sodupe,
del concejo de Güeñes, así como la casa construida
en dicho terreno, señalado con el número 1 de la
calle Sodupe Goikoa y como número 10 de la calle
Gallarraga, inscrita al tomo 953, folio 37, libro 85
de Güeñes, finca número 2.622-II-N.

Valoración: 9.250.000 pesetas.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 17 de marzo de
1999.—La Magistrada-Juez, Reyes Goenaga Olaizo-
la.—El Secretario.—19.942.$

BILBAO

Edicto

Doña Lourdes Arranz Freijo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao
(Bizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 494/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Juan Ignacio Sáez
Arriaga y don José María Arriaga Sáez, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por segunda vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de junio
de 1999, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio fijado para
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4749, sucur-
sal 1290-3, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese licitadores
en esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 23 de julio de 1999, a las
diez quince horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma a los demandados, dado su ignorado paradero
y su situación de rebeldía procesal.


